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y conocimiento del trabajo. Dicho informe será evaluado por 
una Comisión formada por el Jefe del Área, el Jefe de Recur-
sos Humanos, y un representante del personal, quienes pro-
pondrán el nombramiento del funcionario en prácticas que 
haya superado esta fase o su repetición. Si el aspirante no 
superase el referido período perderá todos los derechos a su 
nombramiento como funcionario de carrera, mediante Reso-
lución motivada del Alcalde. Sólo se considerará superado el 
período de prácticas y formación si el aspirante ha acreditado 
el perfil preceptivo del puesto.

Decimosegunda. Nombramiento de funcionario de ca-
rrera.

El funcionario en prácticas, nombrado funcionario de ca-
rrera, deberá tomar posesión de su plaza en el término de 10 
días hábiles, a contar desde la notificación del nombramiento. 
El Alcalde-Presidente podrá otorgar, por causas justificadas, 
una prórroga por idéntico plazo. Transcurrido el plazo sin que 
el interesado se persone en el Ayuntamiento para tomar pose-
sión, decaerá en todos sus derechos, quedando sin efecto el 
nombramiento. Los nombramientos se publicarán en el Bole-
tín Oficial de la Provincia.

Decimotercera. Recursos.
Contra la resolución que aprueba la presente convocato-

ria y sus bases podrá interponerse recurso de reposición po-
testativo en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente 
a la publicación de la resolución, de conformidad con los arts. 
107.1.º, 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común. Asimismo, se podrá interponer 
directamente ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo con competencia territorial, conforme a lo previsto en los 
arts. 8.1 y 14 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses, contados desde el 
día siguiente de dicha publicación. Todo ello, sin perjuicio de 
cualquier otro recurso que se considere oportuno.

Contra las resoluciones y cuantos actos administrativos 
se deriven de la actuación del Tribunal, y aquellos trámites que 
impidan continuar el procedimiento o produzcan indefensión, 
podrán ser impugnados por los interesados en el plazo de un 
mes desde que se dictó la resolución ante el Alcalde-Presi-
dente del Ayuntamiento de Loja, conforme a lo dispuesto en el 
art. 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, conforme con la redacción dada por la 
Ley 4/1999, de 3 de enero.

Loja, 8 de abril de 2010.- El Alcalde.

A N E X O

P R O G R A M A

BLOQUE I
MATERIAS COMUNES

1. La Constitución Española de 1978: Antecedentes. Ca-
racterísticas y estructura. Principios generales. Los derechos y 
deberes fundamentales de los españoles.

2. La Administración Pública Española. Administración 
General del Estado. Administración de la Comunidad Autó-
noma, Administración Local.

3. Las Comunidades Autónomas: Constitución y compe-
tencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: estructura y 
disposiciones generales. Idea general sobre las competencias 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

4. El Régimen Local Español. Principios constitucionales y 
regulación jurídica. Clases de Entidades Locales.

5. El Municipio. Organización municipal y competencias.
6. Relaciones de las Entidades Locales con las restantes 

Administraciones territoriales. La autonomía local y el control 
de legalidad.

7. Fuentes del Derecho Administrativo. La Ley. Clases de 
leyes. Disposiciones del Ejecutivo con rango de Ley. El Regla-
mento y otras disposiciones generales.

8. Formas de acción administrativa en la esfera local.
9. La Ley de las Haciendas Locales: principios inspirado-

res. Clasificación de los ingresos. Impuestos, tasas y contribu-
ciones especiales. Precios públicos.

10. El presupuesto de las Entidades Locales. Elaboración, 
aprobación. Ejecución presupuestaria. Control y fiscalización.

11. Políticas de igualdad de Género. Normativa vigente.

BLOQUE II
MATERIAS ESPECÍFICAS

1. Procedimiento Administrativo Local. El Registro de En-
trada y Salida de documentos. Requisitos en la presentación 
de documentos.

2. Los actos administrativos: concepto y clases. Motiva-
ción. Eficacia y validez de los actos. Notificación.

3. Los recursos administrativos en el ámbito de las Enti-
dades Locales. Concepto y clases. La revisión de oficio de los 
actos administrativos.

4. Los órganos colegiados locales. Convocatoria y orden 
del día. Requisitos de constitución. Funcionamiento. Actas y 
certificados de acuerdos.

5. La Administración al servicio del ciudadano. Atención 
al público. Acogida e información al ciudadano. Los servicios 
de información administrativa.

6. Los documentos administrativos: concepto. Funciones 
y características. Formación del expediente administrativo. 
Los archivos. Concepto. Características y funciones. Criterios 
de ordenación de los archivos vivos o de gestión.

7. Personal al servicio de las Entidades Locales. Los fun-
cionarios públicos: clasificación de los empleados públicos. 
Clases de personal.

8. El ingreso en el empleo público local. La convocatoria, 
actos preparatorios, lista de admitidos y excluidos, los tribuna-
les de selección. El ingreso del personal laboral.

9. Derechos individuales del empleado público de las En-
tidades Locales. Licencia y permisos, tramitación. Derechos 
de carácter económico. Derechos colectivos. La negociación 
colectiva.

10. Deberes del personal al servicio de las Entidades Lo-
cales. Código de Conducta. Responsabilidad y régimen disci-
plinario.

11. Organización y funcionamiento del Ayuntamiento de Loja. 

 ANUNCIO de 8 de abril de 2010, del Ayuntamiento 
de Loja, de bases para la selección de plazas de Oficial 
de Servicios Múltiples, Carpintero, vacantes en la plan-
tilla de laborales de este Ayuntamiento.

Con fecha 8 de abril de 2010, por S.S.ª El Alcalde se ha 
dictado lo siguiente:

D E C R E T O

Vista que con fecha 28 de marzo de 2007 fue aprobada 
la Oferta de Empleo Público para el citado ejercicio. Habién-
dose dado cumplimiento a lo previsto en la disposición adicio-
nal 7.ª del R.D. 364/1995, de 10 de marzo, en los términos de 
la Ley 9/1987, de 12 de junio, de órganos de representación, 
determinación de las condiciones de trabajo y participación 
del personal al servicio de las Administraciones Públicas.
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Vistas las bases que regirán la convocatoria para la pro-
visión mediante el sistema de concurso-oposición libre de dos 
plazas de Oficial de Servicios Múltiples, Carpintero, vacantes 
en la plantilla de personal laboral de este Ayuntamiento, inclui-
das en la Oferta de Empleo Público 2007.

De conformidad con la normativa aplicable al respecto, 
que viene recogida en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 
de las Bases del Régimen Local (Título VII), Real Decreto Legis-
lativo 781/1986, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local 
(Título VII), en los arts. 55 y siguientes de la Ley 7/2007, de 12 
de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, Resolución 
de 21 de junio de 2007, de la Secretaría General para la Ad-
ministración Pública, por la que se publican las Instrucciones 
de 5 de junio de 2007, para la aplicación del Estatuto Básico 
del Empleado Público, en las disposiciones en vigor de la Ley 
30/84, de 2 de agosto; R.D. 896/1991, de 7 de junio, por el 
que se aprueban las reglas básicas y programas mínimos del 
procedimiento de selección de los funcionarios de Administra-
ción Local, y R.D. 364/1995, de 10 de marzo, que aprueba el 
Reglamento general de ingreso del personal al servicio de la 
Administración General del Estado y de provisión de puestos 
de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles 
de la Administración General del Estado, que tiene carácter 
supletorio.

Por la presente, en el ejercicio de las competencias que 
me han sido delegadas por resolución de la Alcaldía-Presiden-
cia de 16 de junio de 2007, y en uso de las atribuciones que 
me estan conferidas por el artículo 21.1.g) de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, reguladora de las Bases de régimen Local, modi-
ficada por la Ley 11/1999, de 21 de abril, 

HE RESUELTO

Primero. Aprobar las Bases –anexas a la presente resolu-
ción– que han de regir la convocatoria para la cobertura defini-
tiva de las dos plazas de personal laboral, Carpintero, incluida 
en la Oferta Pública de Empleo 2007.

Segundo. Ordenar la publicación de esta convocatoria, de 
conformidad con el artículo 6 del Real Decreto 896/1991, de 
7 de junio.

BASES QUE REGIRÁN LA CONVOCATORIA, PARA LA PROVISIÓN 
MEDIANTE EL SISTEMA DEL CONCURSO-OPOSICIÓN LIBRE, 
DE DOS PLAZAS DE OFICIAL DE SERVICIOS MÚLTIPLES, 
CARPINTERO, VACANTES EN LA PLANTILLA DE LABORALES, 

DE ESTE AYUNTAMIENTO

Primera. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión en 

propiedad mediante el sistema de concurso-oposición libre de 
dos plazas de personal laboral, Carpintero, PL-41 y PL-42, va-
cantes en la plantilla de personal laboral de este Excmo. Ayun-
tamiento, afectas a consolidación del empleo temporal, dotadas 
con las retribuciones básicas correspondientes al Grupo C - C2 
del art. 76 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico 
del Empleado Público y Convenio Colectivo del Persona Laboral 
del Ayuntamiento de Loja, y las retribuciones complementarias 
establecidas en la Relación de Puestos de Trabajo de este Ayun-
tamiento, correspondiente a la Oferta de Empleo Pública 2007.

1.2. A quienes les correspondan cubrir estas plazas se 
les encomendará, entre otras, las siguientes funciones: De fa-
bricación, reparación y mantenimiento de muebles y edificios 
municipales, realizando las reparaciones necesarias en ma-
teria de Carpintería, pequeñas y fáciles tareas de albañilería, 
fontanería, electricidad o jardinería que aseguren la conserva-
ción y el mantenimiento de los edificios y de sus instalacio-
nes y cualquier otra tarea o función que se les encomiende 

en función de su cargo y capacitación, y jornada y dedicación 
establecida en la Relación de Puestos de Trabajo.

Segunda. Legislación aplicable.
Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en la Ley 

7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Pú-
blico, la Ley 30/1984, de 2 de agosto, la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, de Bases del Régimen Local, el Real Decreto Legislativo 
781/1986, de 18 de abril, el Real Decreto 896/1991, de 7 de 
junio, y el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que 
se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al 
Servicio de la Administración General del Estado y de Provi-
sión de puestos de Trabajo y de Promoción Profesional de los 
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, y 
demás legislación concordante o que desarrolla a citada.

Tercera. Requisitos de los/as aspirantes.
3.1. Para ser admitidos/as a la realización de las pruebas 

selectivas para el acceso a las plazas convocadas será nece-
sario que los/as aspirantes reúnan a la fecha de finalización 
del plazo para la presentación de instancias los siguientes re-
quisitos y condiciones, que deberán mantenerlos durante el 
proceso selectivo:

a) Ser español, nacional de Estado miembro de la Unión 
Europea, persona incluida en el ámbito de aplicación de los 
Tratados Internacionales celebrados por la CE y ratificados por 
España en los que sea de aplicación la libre circulación de 
trabajadores o extranjero, cualquiera que sea su nacionalidad, 
con relación de parentesco con los anteriores, en los términos 
establecidos en la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto 
Básico del Empleado Público.

b) Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 4/2000, de 11 de enero, reguladora de los Derechos 
y Libertades de los Extranjeros en España y su Integración So-
cial, los extranjeros residentes legalmente en España, podrán 
acceder a los puestos convocados y reservados para el perso-
nal laboral, debiendo acreditar en la fase de comprobación de 
requisitos, en caso de superación del proceso selectivo, que 
reúnen las condiciones legales para ser contratados.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su 
caso, de la edad máxima de jubilación forzosa, salvo que una 
Ley disponga otra edad máxima.

d) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Pú-
blicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación abso-
luta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionarios, o 
para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en 
el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o 
inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no ha-
llarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido so-
metido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

e) Estar en posesión del título de FPl en Carpintería de 
Madera, o Enseñanza Secundaria Obligatoria o Graduado Es-
colar o equivalente, o en condiciones de obtenerlo en la fecha 
en que termine el plazo de presentación de instancias, en su 
caso.

f) Abonar la tasa por derechos de examen establecida en 
las bases específicas, dentro del plazo de presentación de so-
licitudes.

g) El conocimiento adecuado del castellano para los na-
cionales de otros Estados.

h) No padecer enfermedad o defecto físico alguno que 
impida el desempeño de las correspondientes funciones.

i) Declaración jurada de tener a disposición vehículo para 
el desplazamiento en el término municipal y permiso de con-
ducir correspondiente.
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Cuarta. Solicitudes.
4.1. Las bases de esta convocatoria se publicarán en el 

Boletín Oficial de la Provincia, así como en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, publicándose el anuncio de la convoca-
toria en el Boletín Oficial del Estado y en la siguiente dirección 
de internet: http://www.aytoloja.org.

4.2. Quienes deseen tomar parte en la convocatoria de-
berán presentar su solicitud, dirigida a llmo. Sr. Alcalde, en el 
Registro General del Excmo. Ayuntamiento de Loja, o por los 
medios previstos en el art. 38.4 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo 
de 20 días naturales a contar desde el siguiente al de la pu-
blicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de Estado, a 
ser posible ajustada al modelo oficial de solicitud de admisión 
a pruebas selectivas, junto con el resguardo de haber abonado 
la tasa por los derechos de examen por importe de 23,81 €, 
que podrá ingresarse en la Caja Municipal o en la cuenta ban-
caria: 2031-0088-57-0100016673 de la Caja Granada.

Las solicitudes que se cursen a través de las oficinas de 
Correos deberán presentarse en sobre abierto, para que el 
funcionario correspondiente pueda estampar en ellas el sello 
de fechas antes de certificarlas.

De conformidad, asimismo, con lo previsto en el art. 38.6 
de la Ley 30/92, el ingreso podrá efectuarse mediante giro 
postal, telegráfico o transferencia bancaria, haciendo constar 
en el espacio de la solicitud destinado a ello la clase de giro, 
fecha y número. En el supuesto de que se efectúe el pago me-
diante Banca Electrónica, deberá acompañarse a la instancia 
el resguardo correspondiente firmado y sellado por la Entidad 
Bancaria correspondiente.

En ningún caso, la mera presentación de la acreditación 
del pago de la tasa supondrá la sustitución del trámite de pre-
sentación, en tiempo y forma, de la solicitud de participación.

4.3. Los/as aspirantes que pretendan puntuar en la fase 
de concurso acompañarán a su instancia los documentos 
acreditativos de los méritos y servicios a tener en cuenta, de-
biendo estar estos referidos a la fecha en que expire el plazo 
de presentación de solicitudes. Los documentos serán origina-
les o fotocopias compulsadas.

4.4. Con la presentación de la solicitud se entiende que 
el/la interesado/a autoriza a esta Administración a que sus 
datos personales pasen a bases de datos informáticas auto-
matizadas.

Quinta. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la 

Autoridad convocante dictará resolución en el plazo máximo 
de un mes, declarando aprobada la lista provisional de admiti-
dos/as y excluidos/as con indicación de las causas. En dicha 
resolución, que deberá publicarse en el Boletín Oficial de la 
Provincia, se señalará un plazo de diez días hábiles para que 
subsane la falta o en su caso acompañe los documentos pre-
ceptivos de los requisitos, indicándole que de no hacerlo así se 
le tendrá por desistido/a en su petición con los efectos previs-
tos en el artículo 71 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

5.2. Transcurrido dicho plazo, las reclamaciones, si las 
hubiera, serán aceptadas o rechazadas en la resolución que 
dicte el lImo. Sr. Alcalde-Presidente declarando aprobada la 
lista definitiva de admitidos/as y excluidos/as, que se hará pú-
blica en el tablón de anuncios de este Excmo. Ayuntamiento y 
en el Boletín Oficial de la Provincia, determinándose el lugar, 
fecha y hora de realización del primer ejercicio, así como la 
composición del Tribunal Calificador.

5.3. Contra dicha resolución podrá interponerse recurso 
potestativo de reposición en el plazo de un mes a contar 
desde la mencionada publicación o recurso contencioso-admi-
nistrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

5.4. En el supuesto de que, por circunstancias excepcio-
nales, se hubiese de modificar el lugar, fecha u hora de cele-

bración del primer ejercicio, deberá publicarse en el Boletín 
Oficial de la Provincia o en periódico de gran difusión en el 
ámbito provincial.

Sexta. Tribunal Calificador.
6.1. De conformidad con el art. 60 de la Ley 7/2007, de 

12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, y el ar-
tículo 11 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, y en el 
artículo 4.e) y f) del R.D. 896/91, de 7 de junio, el Tribunal Ca-
lificador, cuyos miembros deberán poseer un nivel de titulación 
igual o superior al exigido para el ingreso en la/s plaza/as con-
vocadas, estará integrado por: Presidente/a y Suplente, cuatro 
Vocales, Titulares y Suplentes y un/a Secretario/a, Titular y 
Suplente, y del que podrá formar parte un funcionario de la 
Comunidad Autónoma, debiendo ajustarse su composición a 
los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miem-
bros y se tenderá, asimismo, a la paridad entre hombres y mu-
jeres, de conformidad con el artículo 60.1 de la Ley 7/2007, 
de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.

6.2. En la composición del Tribunal se velará por el cum-
plimiento del principio de especialidad de sus miembros, de-
biendo poseer los/as vocales una titulación o especialización 
igual o superior a la exigida para el acceso a la plaza convo-
cada. Esta exigencia no alcanzará al/a la Presidente/a ni al/la 
Secretario/a, cuando este/a último/a actúe con voz y sin voto. 
El nivel de titulación de los/as vocales funcionarios/as irá re-
ferido al exigido para su ingreso en la Administración Pública 
y no a aquellas titulaciones marginales adquiridas diferentes a 
las exigidas para el acceso a la Función Pública.

6.3. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus tra-
bajos de asesores/as especialistas para todas o algunas de las 
pruebas, asesorando al órgano de selección exclusivamente en el 
ejercicio de su especialidad técnica, actuando con voz y sin voto.

6.4. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis-
tencia, al menos, de la mitad más uno de sus vocales o su-
plentes indistintamente. Le corresponderá dilucidar las cues-
tiones planteadas durante el desarrollo del proceso selectivo, 
velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las pruebas 
establecidas y aplicar los baremos correspondientes, teniendo 
además competencia y plena autoridad para resolver cuantas 
incidencias se presenten en el proceso selectivo y no se hallen 
previstas en las bases.

Será además responsable del estricto cumplimiento de 
las bases de la convocatoria y de la sujeción a los plazos esta-
blecidos, tanto para la realización y valoración de las pruebas 
como para la publicación de sus resultados.

6.5. En caso de no hallarse presente el/la Presidente/a del 
Tribunal o suplente, asumirá sus funciones el/la Vocal de ma-
yor edad. El/la de menor edad sustituirá al/a la Secretario/a en 
caso de ausencia de este/a o su suplente.

6.6. El/la Secretario/a del Tribunal Calificador actuará 
con voz y sin voto, salvo en el supuesto en que el Tribunal, por 
ausencia de alguno/a de sus miembros titulares y suplentes, 
esté compuesto por numero par.

6.7. El/la Presidente/a adoptará las medidas oportunas 
para garantizar que los ejercicios que sean escritos y que, a 
juicio del Tribunal, no deban ser leídos ante el mismo, sean co-
rregidos sin que se conozca la identidad de los/as aspirantes.

6.8. Los/as miembros del Tribunal deberán abstenerse 
cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 
28 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Los/as 
aspirantes podrán recusarlos/as cuando concurra alguna de 
dichas circunstancias o cuando hubieran realizado tareas de 
preparación de aspirantes a pruebas selectivas de acceso a 
la función pública en los cinco años anteriores a esta convo-
catoria. A estos efectos el Presidente del Tribunal podrá exigir 
a los/as miembros del mismo declaración expresa de no ha-
llarse incursos/as en las circunstancias previstas en los arts. 
28 y 29 de la RJAP y PAC.
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6.9. Todos/as los/as miembros del Tribunal Calificador 
tendrán derecho a la percepción de «asistencia y dietas» en 
la forma y cuantía que señala la legislación vigente. A estos 
efectos los/as componentes del Tribunal de esta convocatoria 
se clasifican en Tercera Categoría.

Séptima. Convocatoria y desarrollo de las pruebas.
7.1. El orden de actuación de los aspirantes, en aquellos 

ejercicios que no puedan realizarse en forma conjunta, se ini-
ciará con la letra «J», que se aplicará a la primera letra del 
primer apellido según la lista de admitidos ordenada alfabé-
ticamente, todo ello de conformidad con la Resolución de la 
Secretaría de Estado para la Administración Pública de 26 de 
enero de 2010, BOE núm. 31, de 5 de febrero.

En el supuesto que no exista ningún aspirante cuyo pri-
mer apellido comience con la letra «J», el orden de actuación 
se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la 
letra «K» y así sucesivamente.

7.2. Los/as aspirantes serán convocados/as para cada 
ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos/as quienes 
no comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor debida-
mente justificada y libremente apreciada por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a 
los/as aspirantes para que acrediten su identidad, para lo cual 
deberán ir provistos del DNI, NIE o en su defecto pasaporte o 
carnet de conducir.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas será obli-
gatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la celebra-
ción de las respectivas pruebas en el tablón de anuncios de 
este Ayuntamiento o en los locales donde se hayan celebrado 
las pruebas anteriores, con doce horas, al menos, de antela-
ción al comienzo de este, si se trata del mismo ejercicio, o de 
veinticuatro horas, si se trata de uno nuevo.

Octava. Proceso selectivo.
8.1. El proceso selectivo constará de las siguientes fases 

y pruebas, que deberán asegurar la objetividad y racionalidad 
de la selección:

1. Primera fase: Oposición.
La fase de oposición estará formada por dos ejercicios, 

siendo eliminatorios cada uno de ellos:
B.1. Primer ejercicio (escrito tipo-test): Consistirá en res-

ponder por escrito a un cuestionario de 30 preguntas de tipo 
test, con tres o cuatro respuestas alternativas, durante un 
tiempo máximo de 30 minutos. Dichas preguntas versarán so-
bre todo el temario que figura como Anexo, y serán planteadas 
por el Tribunal Calificador.

El ejercicio será calificado con una puntuación máxima de 
10 puntos, quedando eliminados los aspirantes que no alcan-
cen un mínimo de 5 puntos.

B.2. Segundo ejercicio (práctico): Consistirá en la resolu-
ción de un supuesto práctico escrito a escoger entre dos pro-
puestos por el Tribunal, dirigido a apreciar la capacidad de los 
aspirantes a llevar a cabo las tareas y funciones relacionadas 
con los cometidos de los puestos de trabajo a que hace refe-
rencia el apartado 1.2 de la Base 1.ª de la convocatoria y de la 
parte específica del temario anexo a estas bases.

El tiempo máximo de realización del ejercicio será determi-
nado por el Tribunal, no pudiendo ser superior a 90 minutos.

El ejercicio será calificado con una puntuación máxima de 
10 puntos, quedando eliminados los aspirantes que no alcan-
cen un mínimo de 5 puntos.

Este supuesto podrá ser sustituido por una prueba prác-
tica, para lo cual el Tribunal se desplazará al lugar idóneo para 
su realización.

8.2. Segunda fase: Concurso.
Realizada la fase de oposición, se realizará la fase de con-

curso, que no tendrá carácter eliminatorio. El Tribunal valorará 

los méritos alegados y documentalmente justificados con arre-
glo a siguiente baremo:

a) Méritos Profesionales:
- Por cada mes o fracción superior a quince días de ser-

vicios prestados en la Administración Local en plaza de igual 
categoría a la convocada: 0,055 puntos.

- Por cada mes o fracción superior a quince días de servi-
cios prestados en la cualquier otra Administración Pública en 
plaza de igual categoría a la convocada 0,025 puntos.

- Por cada mes o fracción superior a quince días de ser-
vicios prestados en Empresa Pública o Privada, cuando sea 
por cuanta ajena, en plaza de igual o similar categoría a la 
convocada: 0,015 puntos.

Se entenderá por plaza de igual categoría, los servicios 
prestados con el mismo contenido funcional de la plaza a la 
que se opta, debiendo necesariamente coincidir las funciones 
desempeñadas con las enumeradas en el apartado 1.2 de la 
Base 1.ª

Se entenderá por plaza de similar categoría los presta-
dos en plaza o puesto con similar contenido funcional al de la 
plaza a la que se opta.

Se valorarán proporcionalmente los servicios que se ha-
yan prestado por tiempo inferior a seis meses y/o jornada infe-
rior a la ordinaria de 37,5 horas/semanales.

El número máximo de puntos que se otorgue para valorar 
los méritos profesionales no podrá exceder de 5 puntos.

- Con carácter excepcional, por una sola vez, y para las 
plazas indicadas en el plan de optimización de Recursos Hu-
manos del Ayuntamiento de Loja, al amparo legal de la dispo-
sición transitoria cuarta de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del 
Estatuto Básico del Empleado Público: Los solicitantes que, 
estando prestando servicios en el Ayuntamiento de Loja en 
la fecha de expiración del plazo de presentación de solicitu-
des y, de acuerdo con la citada disposición transitoria cuarta, 
desempeñen interina o temporalmente los puestos o plazas, 
con anterioridad a 1 de enero de 2005, y que acrediten su 
experiencia y servicios prestados en el Ayuntamiento de Loja 
mediante certificado expedido por el Servicio de Recursos Hu-
manos, podrán incrementar la puntuación obtenida en el apar-
tado a) en 0,055 puntos/mes. Puntuación máxima que podrá 
obtenerse en el incremento: 8 puntos.

b) Cursos de formación: Se valorarán los cursos de for-
mación siempre que hayan sido impartidos por instituciones 
públicas o centros privados debidamente homologados por 
instituciones públicas, que guarden relación directa con las 
funciones de la plaza objeto de la convocatoria y se acredite 
su duración con la plaza objeto de la convocatoria y se acre-
dite su duración en horas, sean de aprovechamiento o asis-
tencia, se puntuarán conforme al siguiente baremo y hasta un 
máximo de 1 punto, entendiendo por cursos relacionados los 
que tengan como objeto o contenido el funcional establecido 
en el apartado 1.2 de a Base I de la convocatoria.

De 20 a 40 horas  0,01 puntos. 
De 41 a 70 horas  0,02 puntos. 
De 71 a 100 horas  0,05 puntos. 
De 101 a 200 horas  0,10 puntos. 
De 201 horas en adelante 0,15 puntos.

No se tendrán en cuenta los cursos, jornadas, congresos, 
etc., que no tengan acreditados su duración en horas o que 
ofrezcan dudas sobre su relación con la plaza objeto de esta 
convocatoria.

c) Justificación de los méritos alegados:
Méritos profesionales. Criterios generales.
La experiencia profesional en plaza o puesto de igual con-

tenido en el ámbito de la Administración Pública se justificará:
- Presentando certificación expedida por la Secretaría Ge-

neral o cualquier otro órgano de la Administración con compe-
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tencias en materia de personal, donde constarán los siguien-
tes datos:

• Denominación de las plazas y de los puestos de tra-
bajo que hayan desempeñado con expresión de tiempo que 
los haya ocupado.

• Dependencias a las que estén adscritos dichos puestos.
• Relación jurídica que ha mantenido o mantiene en el 

desempeño de los puestos con le administración.
De no aportar la certificación, será posible acreditarlo me-

diante la documentación indicada en el apartado que sigue, de 
experiencia profesional fuera del ámbito de la Administración 
Pública.

La experiencia profesional en plaza o puesto de igual o si-
milar contenido fuera del ámbito de la Administración Pública 
se justificará aportando los siguientes documentos:

- Informe de vida laboral de la Seguridad Social, en el que 
deberá constar la categoría profesional acompañado de con-
trato de trabajo correspondiente al período que se alega.

En los dos apartados del punto 1 del baremo, para acre-
ditar que se ocupa o se ha ocupado plaza o puesto de igual 
o similar contenido, cuando no coincida la denominación de 
los que se hayan ocupado con el de la plaza o puesto al que 
se opta, el interesado habrá de adjuntar certificado en el que 
consten las funciones desarrolladas, para justificar que son 
iguales o similares a las que la relación de puestos de este 
Ayuntamiento asigna a la mencionada plaza o puesto, extremo 
este que de no ser suficientemente acreditado el Tribunal no 
podrá computar.

Cursos de formación.
Para acreditar los méritos señalados en el punto 2 del 

baremo habrá de aportarse certificación o diploma expedido 
por la Universidad o Administración Pública organizadora del 
curso, seminario, congreso o jornada, o en colaboración con 
la cual se haya realizado la actividad formativa, en la que 
conste:

- Denominación del curso, seminario, congreso o jornada.
- Número de horas/días de duración.
- Concepto en el que participó el aspirante.
En todo caso habrá de tenerse en cuenta que sólo se va-

lorarán cursos, seminarios, congresos o jornadas relacionados 
con las funciones a desarrollar en este Ayuntamiento en el 
puesto/plaza de que se trate.

En el supuesto de cursos organizados por los sindica-
tos al amparo de los planes anuales de Formación continua 
del personal al servicio de la Administración Pública, deberá 
aportarse certificación del órgano competente de la mencio-
nada institución donde consten los extremos ante indicados 
y la convocatoria de formación continua a la que pertenezca 
el curso.

8.3. La calificación final de las pruebas vendrá determi-
nada por la suma de las puntuaciones de las fases de oposi-
ción y concurso, quedando seleccionados/as los/as aspirantes 
que mayor puntuación hayan obtenido.

Novena. Relación de aprobados/as.
9.1. Una vez terminada la calificación de los/as aspiran-

tes, el Tribunal hará pública la relación definitiva de aproba-
dos/as, por orden de puntuación, en el tablón de anuncios 
de este Ayuntamiento o en los locales en donde se haya ce-
lebrado la última prueba, siendo de aplicación, en su caso, 
lo dispuesto en el artículo 14.2 del R.D. 364/95, de 10 de 
marzo. Dicha relación será elevada al lImo. Sr. Alcalde, con 
propuesta de nombramiento.

9.2. El Tribunal no podrá proponer, para su nombra-
miento, un número de aspirantes superior al de las plazas con-
vocadas, siendo nula de pleno derecho cualquier propuesta 
que contravenga este precepto.

No obstante lo anterior, con el fin de asegurar la cobertura 
de las plazas cuando se produzcan renuncias o no puedan ser 
contratados, por las causas legalmente previstas, los aspiran-

tes seleccionados, antes de la formalización del contrato de 
trabajo, el Tribunal Calificador facilitará a órgano convocante 
relación complementaria de los aspirantes aprobados por or-
den de puntuación que sigan a los propuestos para su posible 
formalización del correspondiente contrato de trabajo fijo.

Asimismo, de conformidad con el art. 17 del Reglamento 
de Selección de Personal y Bolsa de Trabajo del Ayuntamiento 
de Loja, esta relación complementaria constituirá una Bolsa 
de Trabajo.

Décima. Presentación de documentos.
10.1. Los/as aspirantes propuestos/as aportarán ante el 

Servicio de Personal, dentro del plazo de veinte días naturales 
desde que se haga pública la relación definitiva de aprobados, 
los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad 
y requisitos exigidos en la base tercera de la convocatoria.

10.2. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos 
de fuerza mayor, no presentasen la documentación o de la 
misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos 
exigidos, no podrán ser nombrados/as, sin perjuicio de la res-
ponsabilidad en que pudieran haber incurrido por «falsedad 
en sus solicitudes de participación.

10.3. Concluido el proceso selectivo, los/as aspirantes 
que lo hubieran superado, cuyo número no podrá exceder en 
ningún caso al de las plazas convocadas, formalizarán con-
trato de trabajo indefinido conforme a la legislación laboral y 
que será suscrito por el Sr. Alcalde-Presidente. Cualquier reso-
lución que contravenga lo anteriormente establecido será nula 
de pleno derecho, debiendo previamente prestar juramento o 
promesa de conformidad con lo establecido en el R.D. 707/79, 
de 5 de abril.

Decimoprimera. Período en prácticas y formación.
Por Resolución de Alcaldía se suscribirá contrato indefi-

nido con el/la aspirante propuesto por el Tribunal, una vez que 
haya acreditado documentalmente las condiciones exigidas 
en la Base II. Los períodos de prácticas y formación tendrán 
carácter eliminatorio y su duración será de tres meses, que 
comprenderán la formación y el período de prácticas. En el 
caso de que la persone seleccionada tenga acreditado, antes 
de suscribir contrato indefinido, haber desempeñado, en régi-
men de interinidad o cualquier otro, el puesto para el que fue 
seleccionado quedará exento de la realización del mismo.

El aspirante nombrado se incorporará a su puesto dentro 
de los 10 días hábiles siguientes a la notificación de la citada 
Resolución de la Alcaldía.

A la finalización del período de prácticas el Jefe del Área 
correspondiente emitirá un informe sobre el trabajador en 
prácticas, que remitirá al Servicio de Recursos Humanos, en 
el cual se medirán los siguientes aspectos: Aceptabilidad, ca-
pacidad de análisis, capacidad para tomar decisiones, sentido 
de la organización, sentido de responsabilidad, adaptabilidad, 
y conocimiento de trabajo. Dicho informe será evaluado por 
una Comisión formada por el Jefe del Área, el Jefe de Recur-
sos Humanos, y un representante del personal, quienes pro-
pondrán la contratación definitiva de superación del período 
de prácticas.

Decimosegunda. Recursos.
Contra la Resolución que aprueba la presente convocato-

ria y sus bases podrá interponerse recurso de reposición po-
testativo en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente 
a le publicación de la Resolución, de conformidad con los arts. 
107.1.°, 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común. Asimismo se podrá interpo-
ner directamente ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo con competencia territorial, conforme a lo previsto en 
los arts. 8.1 y 14 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, recurso conten-
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cioso-administrativo en el plazo de dos meses contados desde 
el día siguiente de dicha publicación. Todo ello, sin perjuicio de 
cualquier otro recurso que se considere oportuno.

Contra las resoluciones y cuantos actos administrativos 
se deriven de la actuación del Tribunal, y aquello trámites que 
impidan continuar el procedimiento o produzcan indefensión, 
podrán ser impugnados por los interesados en el plazo de un 
mes desde que se dictó la resolución ante el Alcalde-Presi-
dente del Ayuntamiento de Loja, conforme a lo dispuesto en el 
art. 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, conforme con la redacción dada por la 
Ley 4/1999, de 3 de enero.

Loja, 8 de abril de 2010.- El Alcalde.

A N E X O

P R O G R A M A

BLOQUE I 

MATERIAS COMUNES

1. La Constitución Española de 1978: Antecedentes. Ca-
racterísticas y estructura. Principios generales. Los derechos y 
deberes fundamentales de los españoles.

2. El Régimen Local Español. Principios constitucionales y 
regulación jurídica. Clases de Entidades Locales.

3. Personal al servicio de la Entidad Local. La función pú-
blica local y su organización. El persona laboral. Derechos y 
deberes del personal al servicio de los entes locales.

4. Los derechos del ciudadano ante la Administración Pública.
5. Políticas de igualdad de Género. Normativa vigente.
6. Organización y funcionamiento del Ayuntamiento de Loja.

BLOQUE II 
MATERIAS ESPECÍFICAS

1. La madera: La madera. Propiedades físicas, mecáni-
cas y especiales de la madera.

2. Enfermedades y defectos de la madera: Árbol en pie. 
Árbol apeado. Defectos de la madera en sus fibras. Defectos 
de la madera por descomposición de los tejidos. Descompo-
sición de los tejidos por enfermedades parasitarias. Defectos 
de la madera producidos por animales dañinos. Necrosis de 
la madera.

3. Dimensiones y clasificación de la madera: Escuadrías 
comerciales. Normas de elaboración, medición y clasificación 
de las maderas. Normas de clasificación.

4. Ensambles y empalmes: Ensambles sencillos y a me-
dia madera. Ensambles con espigas. Ensambles con lengüeta 
y ranura. Ensambles a cola de milano. Empalmes de compren-
sión. Empalmes de tracción.

5. Chapeados: Chapas. Chapas de sierra. Chapas de ce-
pillo. Chapas desenrolladas. Chapeado. Chapeado a martillo. 
Chapeado en la prensa. Chapeado con molde.

6. Trazados y preparación: Trazado. Trazado de plantillas 
de construcción. Signos convencionales. Práctica del trazado. 
Preparación de trabajo para la fabricación en serie. Preparación 
de trabajo para la fabricación unitaria o en pequeña escala.

7. Armarios: Armario colgante. Armario con puertas corre-
deras. Vitrina con puertas correderas. Armario con puerta de 
persiana. Estanterías.

8. Puertas: Generalidades. Partes principales de que 
consta una puerta. Medidas de las puertas, denominación de 
las puertas según su construcción. Sistemas de accionamiento 
de las puertas. Mano de las puertas. Herrajes y su disposición 
en las puertas. Construcción de puertas. Colocación y ajuste 

de las puertas. Tipos de puertas. Prefabricación de puertas. 
Medidas de las hojas de las puertas según DIN 18.101.

9. Ventanas y balcones: Ventanas. Generalidades. Ele-
mentos principales de las ventanas, disposición de las venta-
nas. Medidas de las ventanas. Denominación constructiva de 
la ventana, sistemas de accionamiento de las ventanas. Dispo-
sición de las ventanas. Herrajes y su disposición en las venta-
nas. Ventanas para interiores. Ventanas para exteriores. Pos-
tigos. Tipos de ventanas según su apertura. Contraventanas. 
Balcones. Generalidades. Construcción de balcones. Normas 
para las ventanas según DIN 18.052.

10. Persianas. Generalidades. Destino y medidas de las 
persianas. Sistema de construcción de aersianas. Disposición 
de las persianas. Herraje de las persianas. Persianas de tabli-
llas fijas. Persianas de tablillas móviles. Persianas enrollables. 
Marcos. Construcción de persianas.

11. Escaleras: Generalidades. Nomenclatura. Tipos y dis-
posición de escaleras en alzado. Disposición de escaleras en 
planta. Medidas. Línea de huella. Compensación. Barandillas. 
Pasamanos. Rodapiés. Escaleras de mano, sencillas y dobles. 
Escaleras rectas.

12. Pavimentos de madera: Entarimados. Colocación de 
los durmientes. Clases de entarimados. Tarimas de lujo. Ter-
minación de los entarimados. Entablonados. Entarugados.

13. Revestimientos y artesonados: Revestimientos de zó-
calo. Revestimiento de altura. Revestimientos de paredes exte-
riores. Artesonados. Artesonado de techo real. Artesonado de 
techo aparente. Cielos rasos de tableros aglomerados.

14. Andamios: Caballetes. Maderas para andamies. Anda-
mies ensamblados.

15. Cimbras y encofrados: Cimbras. Generalidades. Cons-
trucción de cimbras. Sustitución de las cimbras. Descimbrado. 
Encofrados. Encofrados para la prefabricación de piezas. En-
cofrados para las obras.

16. Cubiertas: Elementos de las cubiertas. Maderas para 
las cubiertas. Nomenclatura de las cubiertas. Cubiertas regu-
lares. Cubiertas irregulares. Armadura para cubiertas. Entra-
mado de las cubiertas. Arriostramiento de las cubiertas. En-
samblaje de los elementos de cubierta. Cubiertas aparentes 
decorativas.

17. Nociones básicas de mantenimiento en electricidad, 
fontanería y albañilería. 

 ANUNCIO de 7 de abril de 2010, del Ayuntamiento 
de Maracena, de bases para la selección de plaza de 
Psicólogo/a.

Don Antonio García Leiva, Alcalde Accidental del Ayunta-
miento de Maracena,

Hace saber: Que por Decreto de Alcaldía de fecha 30 de 
marzo de 2010, se aprobaron las siguientes:

BASES PARA LA PROVISIÓN MEDIANTE PROCESO DE CON-
SOLIDACIÓN DE EMPLEO DE UNA PLAZA DE PSICÓLOGO/A 
FUNCIONARIO/A DE CARRERA, PERTENECIENTE AL GRUPO A, 
SUBGRUPO A1, DE CONFORMIDAD CON LA DISPOSICIÓN 
TRANSITORIA TERCERA, APARTADO 2, DE LA LEY 7/2007, 
DE 12 DE ABRIL, QUE REGULA EL ESTATUTO BÁSICO DEL 
EMPLEADO PÚBLICO, ESCALA ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, 
SUBESCALA TÉCNICA, CLASE TÉCNICOS SUPERIORES,

MEDIANTE CONCURSO-OPOSICIÓN

Primera. Objeto de la convocatoria.
El objeto de la presente convocatoria es la provisión en 

propiedad, mediante el sistema de concurso-oposición de una 
plaza de Psicólogo/a funcionario/a de carrera, al amparo de 
lo dispuesto en la Disposición Transitoria Cuarta de la Ley 


